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DISPONGO,

El Minilltro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

Arl. 2.° La tutela de, e.te monumento, que queda bajo la.
protección d.el Estado. serA ejercida. a través de la D1recc1óJ1
General de Bellas Artes y Arcbivos, por el Ministerio de Cul~

tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
séan necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en MaElrid a 2 de marzo de 19B3.

JUAN CARLOS R••

REAL DECRETO 831/1983, de 2 de marzo, por el
que se decla.ra monumento histórico-artisttco. d.
cardcter nacional. la igle.ta parroquial de San Juan
.Bautista, en Murcio.

La Dirección General de DeH.. Artes, Archivos y Bibliote
CN, en 23 de' noviembre de 1981, incoó expediente a favor de
la iglesia parroquial de San Juan Bautista, en Murcia. para
su declaración como monumento histórico-artísticow

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. en el
informe emitido con arreglo .. laa disposiciones vigentes sobre
el .mencionado, expediente, ha 88:Aalado que la citad,a iglesIa
reúne loa méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, 'f de acuerdo CaD, lo establecido
en 101 articulas 3.°. 1.. Y 1& de la lAY de 13 de mayo de 1933,
y 17, 18 Y 19 del Reglamento pva su aplicación de 18 de abril
de 1838, a propuesta del Minfstro de Cultura y previa delibe·
ración del Consejo c;le Ministros en su reunión del día 2 de
marzo de 1983,

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARlAGA

DISPONGO,

Articulo 1.0 S. declara monumento histórico-arUstico, de
caricter nacional, la 1&1881& parroquial de San Juan Bautista,
en Murcia.

Art. a.o La tutela de este monumento, que queda bajo
la protecciÓD del Eatado, lNII'i- ejercida, a travé. de la Direc
ci6D. General de Sellaa Arte. y Archivos, por el Ministerio
ele Cultun., el cual queda facultado para dictar cuantas d1s~

poa1clODel leaD necesar1a& para el mejor desarrollo del pI"&
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1983.
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ArticulO 1.° Se declara monumento histórico·artistleo, de
caráCter nacional, la Iglesia parroquial de Nuestra Señora de
la Asunción en Molina de Segura (Murcia).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda balo
la protección del Estado. &eré ejercida, a través de la Direc~
ctón Genera! de BeUaa Artes , Archivos, por el Ministerio
de Cultura el. cual qUf.lda facultado para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para el mejor desarrdUo del pre-
senta Real Decreto.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 830/1983, de 2 de marzo. por el
que se doi'clara mo"umento histórico-arttstico, cte
carácter nacional, la iglesta parroquial de Nuestra
Seliara de la A,unción. en Molina de Seguro
(Murcio).

La Dirección General ele Bellal Artes, Arohivos y Bibliote
cas en 29 de abril de 1882., incoó expediente a favor de 1&
iglesia parroquial de Nue.tra SeAora de 1& Asunción, en Mo
Una de Segura, para su declaración como monumento h1stó~

rico-art1st1co. ,
La Real Academia de aun.. Artes de San Fernando, en el

informe emitido con arreglo a 1&8 disposiciones vigente. sobre
el mencionado expediente, ha ..Aalado que la citada igleaia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con 1P establecido
en JOS articulas 3.°. 14 Y 15 de 1& Ley de 13 de mayo de 1933.
y 17 lB Y 19 del Reglamento para su a'plicación de le de abril
de 1'936 a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe.
racIón 'de~ Consejo. de Ministros en su reunión del día 2 de
marzo de 1983.
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REAL DECRETO 829/1083, de 2 de' marzo, por el
que .e declara. monl.6Mento hi,tórico-artt.ttco. de
cardcter nacional, lO ermtta de Nuestra SefWra de
la Hiedra, en Constantina (SevUloJ.

La Dirección General de Bellas Artes, ArcblVOI y Bibliote
CM en 20 de abril de 1982, incoó expediente a favor de la er
mita de Nuestra Seftora de la Hiedra, en Constantina (SevillaJ,
para su declaración como monumento histórico-artistleo.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vi¡entes sobre
el mencionado expediente. ha seftalado que la citada ermita
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En VIrtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los art1culos 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933,
y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de le de abril
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 2' de
marzo de 1983,

Vértice 17

Situado en el eje ele la N·621 en su confluencia con la -calle
de Eduardo Garc1a de Entema.

A 115 metros, siguiendo el ele de la calle ettada anterior
mente, se encuentra el

V4rtice 18

Situado en la conflueacia de la citada calle con un camino
a1n nominar, entre el Lavadero Municipal y las edificaciones
de don J ¡jan Roiz y don Dionisia Martin.

A 20 metros, en clireeciÓD Noroeste y siguiendo el camino
lin nominar descrito anteriormente, se encuentra el

Vértice 10

Situado en la 11l&I"gen derecha del no Deva, a tres metroa
del angula noroeste del edificio citado de don Oionis10 Martín.

A 630 metros. aguas abajo del no Deva y en su margen de
recha.. se encuentra el

Vérttce 21

Situado en el eje de 1& calle de las Vegas, a 18 metros: del
Ú),gulo sudoeste del ecUtiClo propieclad de clofta Luisa Rodriguez.

A 84. metros, en direcc1ón Nordeste y li¡uiendo el eje de la
calle de las" Vegas, 88 encuentra el

Vértice 22

Situado en el eje de la citada calle. a 31 metros del ángulo
noroeste del edtfic10 de dofta Luisa Rodr1guez.

A 68 metros, en dirección" Sudeste, se cierra el poUsono al
encontrarse con el vértice 1.

Vértice 13

Situ.~do entre el cerramiento de la tip.ca anterior y el c.
mino público conocido como Vírgen del Camino.

A 28 m-etros, en dirección Nc:'rdeste ,. sisuiendo el camino
público aIlterior, se encuentra 81

Vértice 14

Situado a seis metros del w:...gu10 nordeste del edificio de
don Vdlontin R':ldriguez. .

A 15 metros, en dirección Noroeste y siguiendo eloelTamieo
to de la finca de dan Valentín kodr1guez, se encuentra el

Vértice 16

Situado a seis metros del ángulo noroeste del edificio del
citado señor Rodríguez.

A 65 metros, en dln~cc16n Nordeste y siguiendo el camino
del Parque, se encuentra el

Vlilrttce lB

Situado en el eje de la N-e2!.
A 22 metros, en dirección ~_-tlste y siguiendo el eje de la

citada carretera N-e21, se encuentra el

DISPONGO,

Vérttce 20

Situado a le metr"p8 del ángulo sudoeste del_'bloqqe de ca-
las dA _r.aa Delicias-. .' .

.. A .6 metros, en dirección Sudeste y pasando entre el bloque
de casas de -Las .Delielas_ y el Patronato -Félix de las Cuevas•.
Be encuentra el

ArUculo 1.° Se declara monumento hist6r1co"·artíst1co, de
carécter nacional, la ermita de Nuestra SeAora de la. Hiedra, &1 Ministro de Cultura,
en Constantina (Sevilla). JAVIER SOLANA MADARIAGA

JUAN CARLOS R.


